
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA N° 134/1987 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 8 días del mes de setiembre 
de mil novecientos ochenta y siete, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior 
Tribunal de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 I.- Que por Acordadas Nros. 63 y 90/87, este Superior Tribunal de Justicia dispuso el 
llamado a concurso interno cerrado en la IIIa. Circunscripción Judicial para la cobertura de dos 
cargos de Jefe de Despacho más las eventuales derivadas de los mismos; 
 II.- Que se han producido dos nuevas vacantes, una de Oficial Mayor (por Alba Posse) y 
una de Oficial (por renuncia de De La Barrera) que deberán ser cubiertas con los resultados del 
mencionado concurso; 
 III.- Que conforme al resultado del concurso efectuado la Cámara de Apelaciones de la 
Circunscripción eleva la propuesta para la cobertura de los cargos mencionados; 
 Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) PROMOVER en la IIIa. Circunscripción Judicial a partir del 10 de setiembre de 1987 
al siguiente personal a los cargos que en cada caso de detalla: 
 A JEFE DE DESPACHO (fuero civil): MANASEK, María E. 
 A JEFE DE DESPACHO (fuero penal): ODANO Liliana 
 A OFICIAL MAYOR:   LOPEZ PUEYRREDÓN María 
 A OFICIAL MAYOR:   ÁLVAREZ Mario 
 A OFICIAL MAYOR:   DEMOLITSAS Mirta 
 A OFICIAL PRINCIPAL:   PÉREZ Sandra 
 A OFICIAL PRINCIPAL:   GONDELL María Fernanda 
 A OFICIAL PRINCIPAL:   MELO Sofía 
 A OFICIAL:     FERNÁNDEZ Sandra 
 A OFICIAL:     LARREA María Cristina 
 A OFICIAL:     DAL FARRA Silvana 
 A OFICIAL:     SAPUNAR Norma 
 A OFICIAL AUXILIAR:   FANTINI Andrea 
 A OFICIAL AUXILIAR:   SEGOVIA Mónica 
 A OFICIAL AUXILIAR:   MICHAELSEN Sonia 
 A ESCRIBIENTE MAYOR:   ÁLVAREZ Luis 
 A ESCRIBIENTE MAYOR:   MORTIANI Mercedes 
 A ESCRIBIENTE MAYOR:   SALINAS Domingo 
 A ESCRIBIENTE:    MOSER Diana 
 A ESCRIBIENTE:    JARAMILLO Telma 
 A ESCRIBIENTE:    RIUS María Esther 
 
 2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 
 
 
Firmantes: 
CORTÉS - Presidente STJ - ECHARREN - Juez STJ.  
MAJO - Secretario STJ. 


